
ACTA SESIÓN N° 1, EXTRAORDINARIA 
DE INSTALACIÓN 

  
 

LA PRESIDENTA: Buenos días compañeras y compañeros Consejeros 

Electorales y representantes de los partidos políticos, amigos de los medios de 

comunicación presentes, sean todos bienvenidos. Estamos reunidos para llevar 

a cabo la presente Sesión No. 1, Extraordinaria de Instalación de este Consejo 

Distrital, convocada para las diez horas, del día nueve de enero de dos mil 

dieciséis. Conforme a lo dispuesto por el artículo 147, primer párrafo, de la Ley 

Electoral del Estado de Tamaulipas, damos inicio a la presente sesión.------------  

En primer término procederemos a realizar la toma de protesta a la Secretaria 

de este Consejo Distrital Electoral Número 10 de Matamoros, C.Lic. Evangelina 

Díaz Sánchez, quien fue designada de conformidad a lo establecido en el 

artículo 145 párrafo 3 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas y mediante 

Acuerdo IETAM/CG-02/2016 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral de Tamaulipas, en la Sesión No. 1, Extraordinaria de fecha cuatro de 

enero de dos mil diez y seis, por lo que le voy a solicitar a la Lic. Evangelina 

Díaz Sánchez, se ponga de pie por favor. --------------------------------------------------  

“Protesta usted guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política Local y los Códigos y Leyes que de 

ellas emanan, así como cumplir con la normatividad de la Ley Electoral del 

Estado de Tamaulipas, comprometiéndose a ejercerla dentro del marco de los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad.” ------------------------------------------------------------------------ 

LA LIC. EVANGELINA DÍAZ SÁNCHEZ: Sí, protesto. ---------------------------------- 

LA PRESIDENTA: Si así lo hiciera que la sociedad se lo premie y si no, se lo 

demande, muchas gracias. --------------------------------------------------------------------- 
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Lic. Evangelina Díaz Sánchez la invito a que pase a ocupar su lugar como 

Secretaria de este Consejo y le voy a solicitar que por favor continué con el 

desahogo del orden del día. -------------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA: Gracias Consejera Presidenta, con mucho gusto. El 

siguiente punto del orden del día es la toma de protesta de ley a los 

representantes de los partidos políticos, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 163 de la Ley Electoral, toda vez que existe constancia de que se 

encuentran debidamente registrados ante este Órgano Electoral. ------------------- 

LA PRESIDENTA: Procederemos a realizar la toma de protesta de ley a los 

C.C. Víctor Hugo Moreno Delgadillo del Partido Acción Nacional; José Luis 

Rodríguez Rangel del Partido Revolucionario Institucional; Baldemar Mora 

Reyes del Partido del Trabajo; Ma. Eugenia Burgos Sánchez de Morena; 

Eduardo Jorge Loustaunau Camposeco del Partido Verde Ecologista. Por lo 

que solicito se pongan de pie. ----------------------------------------------------------------- 

“Ciudadanos, representantes de los diferentes partidos políticos aquí 

presentes, protestan ustedes guardar y hacer guardar la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política Local y los Códigos y 

Leyes que de ellas emanan, así como cumplir con la normatividad de la Ley 

Electoral del Estado de Tamaulipas, comprometiéndose a ejercerla dentro del 

marco de los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad.” ------------------------------------------------------------- 

LOS REPRESENTANTES...  Sí protesto. -------------------------------------------------- 

LA PRESIDENTA: Si así lo hicieran que la sociedad y sus partidos se los 

premie y si no se los demande. --------------------------------------------------------------- 

LA PRESIDENTA: Solicito a la Secretaria realice el pase de lista de asistencia 

e informe si existe el quórum requerido. ---------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA: Con gusto me permito hacer el pase de lista. ------------------- 
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C. Luz María de Guadalupe Morales Yáñez              PRESENTE  

CONSEJERA PRESIDENTA  

C. Evangelina Díaz Sánchez                  PRESENTE  

SECRETARIA DEL CONSEJO            

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

C. Celeste Wendolin González Herevia PRESENTE 

C. Enrique Lozano Garza PRESENTE 

C. María Isabel Pérez García PRESENTE 

C. David Jaime Fabela Sánchez PRESENTE 

 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  

C. Víctor Hugo Moreno Delgadillo                                   PRESENTE                       

Partido Acción Nacional 

C José Luis Rodríguez Rangel                                        PRESENTE                        

Partido Revolucionario Institucional 

C. Juan Carlos R. Montalvo Garza                                  AUSENTE                        

Partido Movimiento Ciudadano 

C. Baldemar Mora Reyes                                                PRESENTE                        

Partido del Trabajo 

C. Eleazar Ortiz Alvarado                                                AUSENTE          

Partido Nueva Alianza 

C. Ma. Eugenia Burgos Sánchez                                    PRESENTE                      

Partido Morena 

C. Perla Elizabeth Pecina García                                   AUSENTE                        

Partido de la Revolución Democrática 

C. Eduardo Jorge Loustaunau Camposeco                    PRESENTE                        

Partido Verde Ecologista 
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C. Víctor Hugo Cedillo García                                         AUSENTE      

Partido Encuentro Social 

 

LA SECRETARIA: Consejera Presidenta, le informo que se encuentran 

presente cinco Consejeros y Consejeras Electorales y cinco representantes 

hasta este momento, por lo tanto se declara la existencia del quórum para 

llevar a cabo la presente sesión. -------------------------------------------------------------- 

 LA PRESIDENTA: Solicito a la Secretaria continuar con el sexto punto del 

orden del día. --------------------------------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA: El sexto punto del orden del día, corresponde a la 

aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el orden del día. -------------- 

LA PRESIDENTA: Le solicito a la Secretaria dé lectura del orden del día y 

ponga a consideración de los integrantes de este Consejo su contenido. --------- 

LA SECRETARIA: Con gusto señora Presidenta. El orden del día de la 

presente sesión es el siguiente:  

 

I. Apertura de la sesión; 

II. Protesta de ley a la Secretaria del Consejo Distrital Electoral del Distrito 10 

de Matamoros, Tamaulipas; 

III. Protesta de ley a los Representantes de los Partidos Políticos; 

IV. Lista de asistencia; 

V. Verificación de quórum y en su caso, declaración de su existencia; 

VI. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día; 

VII. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acuerdo relativo a la instalación, 

calendarización de las sesiones del Consejo Distrital Electoral del Distrito 

10 de Matamoros y el horario de labores del mismo, durante el proceso 

electoral ordinario 2015-2016;  
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VIII. Declaración de instalación del Consejo Distrital Electoral del Distrito 10 de 

Matamoros y Mensaje de la Presidenta; 

IX. Clausura de la sesión. 

 

LA SECRETARIA: Esta Secretaría pone a consideración de las Consejeras y 

los Consejeros Electorales el contenido del orden del día, ¿alguien tiene alguna 

observación? --------------------------------------------------------------------------------------- 

Al no haber observaciones, me permito someter a votación el contenido del 

orden del día, solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen levantando la 

mano. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Doy fe Consejera Presidenta de que hay aprobación por cinco votos a favor de 

las señoras Consejeras y señores Consejeros Electorales presentes, respecto 

del contenido del orden del día. --------------------------------------------------------------- 

LA PRESIDENTA: Gracias señora Secretaria, le solicito proceda al desahogo 

del siguiente punto del orden del día. -------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA: Con gusto señora Presidenta, el séptimo punto del orden del 

día, se refiere a la aprobación, en su caso, del proyecto de Acuerdo relativo a la 

instalación, calendarización de las sesiones del Consejo Distrital Electoral del 

Distrito 10 de Matamoros y el horario de labores del mismo, durante el proceso 

electoral ordinario 2015-2016. ----------------------------------------------------------------- 

LA PRESIDENTA: Muchas gracias Secretaria. A efecto de poner a 

consideración el proyecto de Acuerdo le solicito, dé lectura a los puntos 

resolutivos del mismo. --------------------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA: Con gusto Consejera Presidenta. ----------------------------------- 

 

PRIMERO.- El Consejo Distrital Electoral celebrará sus sesiones ordinarias, 

cada tercer viernes de mes, a las diez y seis horas, y en su caso, hasta la 
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conclusión del proceso electoral en junio de dos mil diez y seis o hasta que se 

sustancie el último medio de impugnación. ------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- El  Consejo Distrital Electoral, establece como  horario de labores 

durante el proceso electoral ordinario 2015-2016, el comprendido de nueve a 

catorce horas y de quince a dieciocho horas de lunes a viernes y de diez a 

catorce horas los días sábados, en los términos del considerando quinto de 

este Acuerdo. --------------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO.- Se ordena publicar este Acuerdo en los estrados para 

conocimiento público; y, en su oportunidad, comuníquese inmediatamente al 

Consejo General a través de su Presidenta, el acuerdo adoptado. ------------------ 

LA PRESIDENTA: Muchas gracias Secretaria. Se consulta a las y los 

integrantes de este Consejo General si alguien desea hacer uso de la voz en 

este punto. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Intervención del Representante del Partido Acción Nacional el C. Víctor Hugo 

Moreno Delgadillo, el cual refiere lo siguiente: Muchas gracias señora 

presidenta, nada más una consideración respecto de los horarios señalados en 

el considerando cinco, que quede bien claro que hay guardias de veinticuatro 

horas por aquello de los asuntos de término. ---------------------------------------------- 

LA PRESIDENTA.- Sí ¿alguna otra pregunta o consideración? ---------------------- 

Intervención del Representante del Partido Revolucionario Institucional, el C. 

Lic. José Luis Rodríguez Rangel, el cual refiere lo siguiente: Señores 

Consejeros, señoras consejeras, compañeros de los diferentes partidos que 

nos acompañan y representantes de la prensa que nos hacen el favor de 

acompañarnos, el Partido Revolucionario Institucional que represento, se 

compromete a respetar fielmente los acuerdos del consejo y, su servidor, estoy 

para servirles. -------------------------------------------------------------------------------------- 
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LA PRESIDENTA.- Agradezco a los representantes de los partidos políticos de 

Acción Nacional y del Revolucionario Institucional su intervención y reitero que 

efectivamente, el horario de este Consejo será de veinticuatro horas cuando 

haya vencimientos de plazos. Agradezco nuevamente a ambos representantes 

su deseo de contribuir a un buen desarrollo de este proceso electoral. ------------ 

Por favor señora Secretaria, sírvase tomar la votación correspondiente. ---------- 

LA SECRETARIA: Con gusto señora Presidenta. Señoras y señores 

Consejeros Electorales, se somete a su aprobación el presente punto; quienes 

estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, levantando la mano. ----------------- 

Consejera Presidenta, le informo que ha sido aprobado por cinco votos a favor.  

LA PRESIDENTA: Le solicito señora Secretaria ponga a consideración del 

Consejo la dispensa de la lectura del Acuerdo aprobado, en virtud de que a 

todos les fue circulado con antelación. ------------------------------------------------------  

LA SECRETARIA: Con gusto señora Presidenta. Esta Secretaría pone a 

consideración de las señoras Consejeras y señores Consejeros Electorales la 

dispensa de lectura, del Acuerdo aprobado. ----------------------------------------------- 

Si no hay observaciones, me permito someterlo a votación, solicitándoles, 

quienes estén a favor lo señalen levantando la mano. ---------------------------------- 

Doy fe Consejera Presidenta de que hay aprobación por cinco votos a favor de 

las señoras Consejeras y señores Consejeros Electorales presentes, respecto 

de la dispensa de lectura del Acuerdo aprobado. Aclarando que el texto del 

mismo formará parte integrante del Acta de la presente sesión. --------------------- 

Texto del Acuerdo Aprobado: 

 

ACUERDO RELATIVO A LA CALENDARIZACIÓN DE LAS SESIONES DEL 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DEL DISTRITO 10 DE MATAMOROS Y 
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EL HORARIO DE LABORES DEL MISMO, DURANTE EL PROCESO 

ELECTORAL ORDINARIO 2015-2016. ---------------------------------------------------- 

 

CONSIDERANDO 

I.- Que el Instituto Electoral de Tamaulipas, como organismo público autónomo 

en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, de carácter 

permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable de la 

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales del Estado, 

cuenta entre sus órganos al Consejo General, los Consejos Distritales y 

Municipales Electorales, en los términos de los artículos 141 y 142 de la Ley   

Electoral vigente. ---------------------------------------------------------------------------------- 

II.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 173, 187, 188 y 194   

del cuerpo de ley en la materia, el domingo 5 de junio de 2016 habrán de 

celebrarse comicios para renovar elecciones de integrantes del Poder 

Ejecutivo, del Poder Legislativo y miembros de los Ayuntamientos de 

Tamaulipas, por lo que el Consejo General, se reunió el 13 de septiembre de 

2015, con el objeto de iniciar formalmente la preparación del correspondiente 

proceso eleccionario. ----------------------------------------------------------------------------- 

III.- Que el Consejo Distrital Electoral, funcionará durante el proceso electoral, y 

se encargará de la preparación, desarrollo y vigilancia de las elecciones de 

Gobernador y Diputados por ambos principios, dentro de sus respectivos 

distritos; circunstancia por la cual existe como obligación jurídica, iniciar sus 

sesiones en la primera semana del mes de enero del año de la elección, y, 

hasta la conclusión del proceso, la de sesionar por lo menos una vez al mes en 

el proceso electoral ordinario, motivo por el cual siendo mandamientos de 

orden público y de observancia general, ameritan cumplirse debidamente, de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 143 y 147 de la Ley Electoral del  

Estado de Tamaulipas. -------------------------------------------------------------------------- 

IV.- Que en el ámbito de competencia del Consejo Distrital Electoral, procede a 

establecer las normas internas para el buen despacho de sus funciones, razón 

por la cual estima necesario acordar en la sesión de instalación del proceso 

electoral ordinario el día y la hora para celebrar cada una de sus sesiones 

ordinarias, en el año electoral 2015-2016, determinando también, el horario del 

ejercicio de labores para el correcto funcionamiento y operación de sus 

actividades, garantizando con ello mantener las instalaciones de sus oficinas 

abiertas a la ciudadanía, a los partidos políticos participantes y a los medios de 

comunicación interesados en difundir la información electoral que se genere en 

las etapas del proceso electoral. -------------------------------------------------------------- 

V.- Que con las consideraciones anteriores, las sesiones públicas ordinarias 

habrán de celebrarse, a partir del mes de enero de dos mil dieciséis, y hasta la 

conclusión del proceso electoral; en tanto que las sesiones extraordinarias 

podrán celebrarse en cualquier tiempo, cuando así lo exijan las circunstancias y 

condiciones comiciales. Por otra parte, e independientemente de lo enmarcado 

por el artículo 171 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, valorando la 

atención a la ciudadanía, a partidos políticos e interesados en información 

pública electoral, es factible establecer un horario de labores  que comprenderá 

de nueve a catorce horas, y de quince a dieciocho horas de lunes a viernes y 

de diez a catorce horas los días sábados, independientemente de que se 

establezcan guardias de veinticuatro horas en aquellos días donde haya 

vencimiento de plazos improrrogables relativos a medios de impugnación, 

registros de documentos partidistas y similares. ------------------------------------------ 

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, 

116, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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20 fracción II de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1, 3, 99, 

100, 103, 143 y 171 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, se emite el 

siguiente:  

     ACUERDO 

PRIMERO.- El Consejo Distrital Electoral celebrará sus sesiones ordinarias, 

cada tercer viernes de mes, a las dieciséis horas, y en su caso, hasta la 

conclusión del proceso electoral en junio de dos mil dieciséis o hasta que se 

sustancie el último medio de impugnación. ------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- El  Consejo Distrital Electoral, establece como  horario de labores 

durante el proceso electoral ordinario 2015-2016, el comprendido de nueve a 

catorce horas y de quince a dieciocho horas de lunes a viernes y de diez a 

catorce horas los días sábados, en los términos del considerando quinto de 

este Acuerdo. ---------------------------------------------------------------------------------------  

TERCERO.- Se ordena publicar este Acuerdo en los estrados para 

conocimiento público; y, en su oportunidad, comuníquese inmediatamente al 

Consejo General a través de su Presidenta, el acuerdo adoptado. ------------------  

LA PRESIDENTA: Muchas gracias, le solicito proceda al desahogo del 

siguiente punto enlistado en el orden del día. --------------------------------------------- 

LA SECRETARIA: Con gusto señora Presidenta. El octavo punto del orden del 

día se refiere a la Declaración de Instalación de este Consejo Distrital Electoral 

del Distrito 10 de Matamoros y Mensaje del Presidente. ------------------------------- 

LA PRESIDENTA: “Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 147  de la 

Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, reunidos en el recinto oficial de este 

Órgano Electoral, hoy nueve de enero del año dos mil dieciséis, siendo las 

diez horas con quince minutos, me permito DECLARAR FORMALMENTE 

instalado el Consejo Distrital Electoral del Distrito 10 de Matamoros. --------------- 
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MENSAJE: 

Le damos la más cordial bienvenida a los integrantes del Consejo y a los 

partidos políticos que nos acompañan, agradeciendo a éstos últimos el que 

hayan atendido la solicitud formulada para su asistencia a esta Sesión de 

Instalación del 10 Consejo Distrital Electoral de Matamoros, toda vez que sus 

representantes fueron acreditados con antelación ante dicho órgano. ------------- 

Con esta sesión se inicia el Proceso Electoral Ordinario de 2015-2016 en el 

Distrito Electoral, a través del cual se elegirán Gobernador, Diputados e 

integrantes de los Ayuntamientos. ------------------------------------------------------------ 

Quiero destacar la importancia que tiene el Consejo como responsable de 

conducir el desarrollo del Proceso Electoral en el Distrito, así como a su 

integración, la representatividad de los partidos políticos, la importancia de los 

consejeros y los acuerdos que se tomen en el Consejo. ------------------------------- 

Exhorto de la manera más puntual posible a que la discusión de los asuntos 

electorales se lleve a cabo de forma civilizada y respetuosa hacia el órgano en 

lo general y para cada uno de sus integrantes en lo particular. ----------------------- 

Reafirmo el compromiso de la autoridad electoral para conducirse con 

irrestricto apego a los principios rectores del Instituto Electoral de Tamaulipas: 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 

objetividad. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

De igual forma recalco que la autoridad electoral siempre apegará sus actos a 

lo dispuesto por la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, que garantizan 

equidad en la contienda electoral, transparencia y limpieza en el proceso 

correspondiente y certidumbre en los resultados. -----------------------------  

LA PRESIDENTA: Por favor Secretaria, continuemos con el siguiente punto del 

orden del día. --------------------------------------------------------------------------------------- 





INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DEL 

DISTRITO 10 DE MATAMOROS. 

 ACTA 
SESIÓN N° 2,  

EXTRAORDINARIA 

LA PRESIDENTA: Buenas tardes compañeras y compañeros Consejeros 
Electorales y representantes de los partidos políticos, sean todos bienvenidos, 
estamos reunidos para llevar a cabo la presente Sesión No. 2, Extraordinaria de 
este Consejo Distrital Electoral, convocada para las 16:30 horas, de este martes 
19 de enero de 2016, por lo que en primer término solicito a la Secretaria realice el 
pase de lista de asistencia e informe si existe el quórum requerido.  

LA SECRETARIA: Con gusto me permito hacer el pase de lista. 

C.LUZ MARIA  MORALES YAÑEZ.  PRESENTE 
CONSEJERA  PRESIDENTA 

C. EVANGELINA DIAZ SANCHEZ   PRESENTE 
 SECRETARIA  DEL CONSEJO 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS  ELECTORALES 

C. CELESTE WENDOLIN GONZALEZ HEREVIA PRESENTE 

C. ENRIQUE LOZANO GARZA PRESENTE 

C. MARIA ISABEL PEREZ GARCIA PRESENTE 

C. DAVID JAIME FABELA SANCHEZ PRESENTE 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

C. VICTOR HUGO MORENO DELGADILLO PRESENTE 
Partido Acción Nacional 

C. JOSE LUIS RODRIGUEZ RANGEL PRESENTE 
Partido Revolucionario Institucional 

C. PERLA ELIZABETH PECINA GARCIA  AUSENTE 
Partido de la Revolución Democrática 

C. JUAN CARLOS R. MONTALVO GARZA AUSENTE  
Partido Movimiento ciudadano 

C. BALDEMAR MORA REYES AUSENTE  
Partido del Trabajo 

C. ELEAZAR ORTIZ ALVARADO  AUSENTE  
Partido Nueva Alianza 

C. MA. EUGENIA BURGOS SANCHEZ  AUSENTE  
Partido Morena 
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INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DEL 

DISTRITO 10 DE MATAMOROS. 
 
 
 
 
C. EDUARDO JORGE LOUSTAUNAU CAMPOSECO PRESENTE                       
Partido Verde Ecologista 
 
C. VICTOR HUGO CEDILLO GARCIA  AUSENTE 
 
    
Partido Encuentro Social 
 
 
LA SECRETARIA: Consejera Presidenta, le informo que se encuentran presentes 
5 Consejeros y Consejeras Electorales y 3 representantes hasta este momento, 
por lo tanto se declara la existencia del quórum para llevar a cabo la presente 
sesión. 
 
LA PRESIDENTA: Muchas gracias señora Secretaria, una vez verificado el 
quórum le solicito continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
LA SECRETARIA: El tercer punto del orden del día, corresponde a la aprobación, 
en su caso, de los asuntos incluidos en el orden del día. 
 
LA PRESIDENTA: Le voy a solicitar a la Secretaria dé  lectura del orden del día y 
ponga a consideración de los integrantes de este Consejo su contenido. 
 
LA SECRETARIA: Con gusto señora  Presidenta El orden del día de la presente 
sesión es el siguiente: 

 
I. Lista de asistencia; 

 
II. Verificación de quórum y en su caso, declaración de existencia y; apertura 

de la sesión; 
 

III. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día; 
 

IV. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 
Electoral del Distrito 10 De Matamoros , mediante el cual se aprueba la 
propuesta del Consejero Presidente respecto de la designación del 
Coordinador encargado de la organización y la capacitación electoral de 
este Consejo; y 
 

V. Clausura de la Sesión. 
 
LA SECRETARIA: Esta Secretaría pone a consideración de las Consejeras y los 
Consejeros Electorales el contenido del orden del día, ¿alguien tiene alguna 
observación? 
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DISTRITO 10 DE MATAMOROS. 
 
 
 
Por lo que de no haber observaciones, me permito someter a votación el contenido del 
orden del día, solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen levantando la mano. 
 
Doy fe Consejera Presidenta de que hay aprobación por 5 votos a favor de las señoras 
Consejeras y señores Consejeros Electorales presentes, respecto del contenido del orden 
del día.  
 

LA PRESIDENTA: Gracias señora Secretaria, le solicito proceda al desahogo del 
siguiente punto del orden del día. 

 
LA SECRETARIA: Con gusto señora Presidenta, el cuarto punto del orden del día, se 
refiere, la aprobación, en su caso, del proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital Electoral 
del Distrito 10 de Matamoros mediante el cual se aprueba la propuesta de la Consejera 
Presidenta respecto de la designación de la Coordinadora encargada de la organización y 
la capacitación electoral de este Consejo. 
 
LA PRESIDENTA: Muchas gracias Secretaria. A efecto de poner a consideración el 
proyecto de Acuerdo le solicito, de lectura a los puntos resolutivos del mismo. 
 
LA SECRETARIA: Con gusto Consejera Presidenta. Acuerdo: 
 

PRIMERO. Se aprueba la designación como Coordinador  del Consejo Distrital Electoral 
del Distrito 10 de Matamoros  a la C. SANDRA LUZ GARCIA GARCIA. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de este Consejo para que notifique a la  
ciudadana designada, a efecto de que asuma sus funciones inherentes al cargo, a partir 
de la aprobación del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se autoriza al Consejera Presidenta del Consejo Distrital Electoral del Distrito 
10 de Matamoros, para que expida el nombramiento respectivo de la persona a que se 
hace referencia en el presente acuerdo. 

CUARTO. En su oportunidad, requiérase a la brevedad a la servidora pública designado, 
para que rinda debidamente la protesta Constitucional ante este Consejo Distrital Electoral 
del Distrito 10 de Matamoros. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaria de este Consejo a efecto de que informe de 
inmediato a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral de Tamaulipas y a los 
Consejeros Presidentes de los Consejos Municipales que se encuentren dentro de la 
circunscripción del distrito, la aprobación del presente acuerdo. 

SEXTO. Publíquese este acuerdo en los estrados del Consejo Distrital Electoral del 
Distrito 10 de Matamoros para conocimiento público. 
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CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DEL 

DISTRITO 10 DE MATAMOROS. 
 
 
 
LA  PRESIDENTA: Muchas gracias Secretaria. Se consulta a las y los integrantes de este 
Consejo General si alguien desea hacer uso de la voz en este punto. 

 
“AGREGAR INTERVENCIONES”  

(Anotando el nombre y cargo al iniciar la intervención) 
 
De no ser así, Secretaria, sírvase tomar la votación correspondiente. 
 
LA SECRETARIA: Con gusto señora Presidenta. Señoras y señores Consejeros 
Electorales, se somete a su aprobación el presente punto; quienes estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo, levantando la mano. 
 
Consejera Presidenta, le informo que ha sido aprobado por 5  votos a favor. Y que 
el texto del mismo formará  parte integrante del acta de la presente sesión. 

 
Texto del Acuerdo Aprobado: 
 

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DEL DISTRITO 10 DE  
MATAMOROS,  MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA PROPUESTA DEL 
CONSEJERA PRESIDENTA RESPECTO DE LA DESIGNACIÓN DEL 
COORDINADORA ENCARGADA DE LA ORGANIZACIÓN Y LA CAPACITACIÓN 
ELECTORAL DE ESTE CONSEJO. 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político 
electoral.  
II. El 23 de mayo de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, 
los decretos por los que se expidieron la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos.  
III. El 13 de junio de 2015 se publicaron en el Periódico Oficial del Estado los 
decretos LXII-596, por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas en materia 
político electoral, y LXII-597, mediante el cual se abrogó el Código Electoral para 
el Estado de Tamaulipas, y se expidió la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas.  
IV. En observancia del artículo 204 de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas, el día 13 de septiembre del año que transcurre, el Consejo General 
del Instituto Electoral de Tamaulipas hizo la declaratoria formal de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2015 – 2016. 
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CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DEL 

DISTRITO 10 DE MATAMOROS. 
 
 
V. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Electoral del 
Estado de Tamaulipas, el pasado 9 de enero del año en curso, este Consejo 
Distrital tuvo su sesión de instalación.  
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

1. Que de acuerdo con el artículo 20, fracción III, de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas, la organización de las elecciones es una función estatal 
que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Electoral de Tamaulipas, que es autoridad en la materia e independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y 
facultad reglamentaria. 
2. Que el artículo 91, en su fracción II, de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas, establece los organismos electorales que tienen a su cargo la 
preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de 
Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, 
la Constitución del Estado, la Ley General y la Ley y que dentro de dichos órganos 
se encuentran los Consejos Distritales. 
3. Que la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, establece en la fracción XI, 
del artículo 148 como una atribución que los Consejos Distritales,designaran, a 
propuesta del Presidente, un coordinador encargado de la organización y la 
capacitación electoral en cada distrito, dependiente de las direcciones ejecutivas 
de Organización y logística Electoral y de Educación Cívica, Difusión y 
Capacitación. Los coordinadores actuarán exclusivamente durante el proceso 
electoral. 
4. Que tomando en consideración la idoneidad del perfil de la persona que 
deba asumir el cargo de Coordinador encargado de la organización y la 
capacitación electoral del 10 Consejo Distrital Electoral, la propuesta de esta 
presidencia se funda en los siguientes razonamientos:   
5. Que es ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos políticos 
y civiles, conoce la extensión territorial del distrito, goza de buena reputación, es 
mayor de edad al día de la designación, posee instrucción suficiente para el 
desempeño de sus funciones, no es o ha sido dirigente de algún partido político; 
no ha sido condenado en sentencia ejecutoriada por delito doloso, no es ministro 
de culto religioso alguno; y actualmente no es titular de dependencia estatal o de 
la administración pública local. 
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CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DEL 

DISTRITO 10 DE MATAMOROS. 
 
 

PROPUESTA 

 

 

1. En este contexto, y por reunir los requisitos legales y de idoneidad, la Presidencia tiene 
a bien someter a la consideración de los Consejeros Electorales la propuesta de 
nombramiento de la C. SANDRA LUZ GARCIA GARCIA para ocupar el cargo de 
Coordinadora encargada de la organización y la capacitación electoral del Consejo 
Distrital Electoral del Distrito N°10 de H. Matamoros, Tamaulipas. 

2. En mérito de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo148, fracción 
XI y 149, fracciones VII y VIII, de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, se somete a 
la consideración de este Consejo Distrital Electoral del Distrito N° 10  Matamoros, la 
siguiente: 

PROPUESTA DE LA CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL 
ELECTORAL DEL DISTRITO N° 10 DE  MATAMOROS,  RESPECTO DE LA 
DESIGNACIÓN DE LA COORDINADORA ENCARGADA DE LA ORGANIZACIÓN Y LA 
CAPACITACIÓN ELECTORAL DE ESTE CONSEJO. 

ÚNICO. Esta Presidencia, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 149, 
fracciones VII y VIII de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, tiene a bien proponer 
a este Consejo el nombramiento de la C. SANDRA LUZ GARCIA GARCIA como 
Coordinadora encargada de la organización y la capacitación electoral del Consejo 
Distrital Electoral del Distrito N° 10 de Matamoros. 

 

Con base en los antecedentes y considerandos planteados, se somete a la aprobación de 
este Consejo Distrital Electoral del Distrito N° 10 de Matamoros,   el siguiente:  

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la designación como Coordinadora del Consejo Distrital Electoral 
del Distrito N° 10 de Matamoros, a la C. SANDRA LUZ GARCIA GARCIA. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de este Consejo para que notifique a la ciudadana 
designada, a efecto de que asuma sus funciones inherentes al cargo, a partir de la 
aprobación del presente Acuerdo. 
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CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DEL 

DISTRITO 10 DE MATAMOROS. 
 
 
TERCERO. Se autoriza al Consejero Presidente del Consejo Distrital Electoral del Distrito 
N° 10 de Matamoros, para que expida el nombramiento respectivo de la persona a que se 
hace referencia en el presente acuerdo. 

CUARTO. En su oportunidad, requiérase a la brevedad a la servidora pública designada, 
para que rinda debidamente la protesta Constitucional ante este Consejo Distrital Electoral 
del Distrito N° 10 de Matamoros. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaria de este Consejo a efecto de que informe de 
inmediato a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral de Tamaulipas y a los 
Consejeros Presidentes de los Consejos Municipales que se encuentren dentro de la 
circunscripción del distrito, la aprobación del presente acuerdo. 

SEXTO. Publíquese este acuerdo en los estrados del Consejo Distrital Electoral del 
Distrito N° 10 de H. Matamoros, Tamaulipas para conocimiento público. 

 

 

C. LUZ MARIA DE GPE. MORALES Y.  C. EVANGELINA DIAZ SANCHEZ 
 

CONSEJERA PRESIDENTA  SECRETARIA 
   

 

 LA PRESIDENTA: Gracias señora Secretaria una vez que fue desahogado y 
debidamente aprobado el acuerdo relativo a la aprobación del coordinador de este 
distrito, los invito atentamente a ponernos de pie, a efecto de tomarle la 
correspondiente protesta de ley y así dar cumplimiento al Punto Cuarto resolutivo 
del Acuerdo de referencia. 

C. SANDRA LUZ GARCIA GARCIA, por lo que le voy a solicitar pase al frente por 
favor. 

Protesta usted guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política Local y los Códigos y Leyes que de 
ellas emanan, así como cumplir con la normatividad de la Ley Electoral del Estado 
de Tamaulipas, comprometiéndose a ejercerla dentro del marco de los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

 

LA  C.  SANDRA LUZ GARCIA GARCIA: Sí, protesto 
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DISTRITO 10 DE MATAMOROS. 

LA PRESIDENTA: Si así lo hiciera que la sociedad se lo premie y si no se lo 
demande, muchas gracias. 

LA PRESIDENTA: Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto enlistado 
en el orden del día. 

LA SECRETARIA: Con gusto señora Presidenta. El quinto punto del orden del día 
se refiere a la clausura de la presente Sesión. 

LA PRESIDENTA: Una vez agotados todos los puntos del orden del día, se 
clausura la presente sesión, siendo las 16:45 horas de este 19 de enero de 2016 
declarándose válidos los Acuerdos y actos aquí adoptados. Por su atención 
muchas gracias. 
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